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Por todo ello, he resucito:

l. Convocatoria

Se convocan concursillos de traslados a fin de proveer en propiedad
definitiva las vacantes de régimen ordinario de provisión de EGB y de
Preescolar que hay en los Centros públicos de las localidades de más de
10.000 habitantes.

3. Concursantc>s

3.1 Deberán tomar park en el concursillo. obligatoriamente:

'") Vacantes

2.l Se anunciarán las vacantes de EGB y de Preescolar en Cent~os

de régimen ordinario de proVisión que haya hasta la fecha de realizaCIón
de los concursillos, v que correspondan a unidades en funcionamiento
previstas en la planÍficación escolar.

2.2 Las vacantes quedarán agrupadas en dos apartados:

a) Vacantes que requieren del Profesor titulación de lengua y
cultura catalanas. En este sentido, todas las vacantes de Preescolar
requieren esta titulación.

b) Vacantes que no requieren del Profesor la titulación lingüística
de lengua y cultura catalanas.

2.3 Las vacantes objeto de provisión se harán públicas en el tablón
de anuncios de las delegaciones territoriales del Departamento de
Enseñanza, como mínimo cuatro días naturales antes de la fecha
establecida por cada delegación territorial para la realización de los
concursillos.

A fin de que las delegaciones territoriales rcsuelvan las posibles
reclamaciones, éstas dcberin formularse durante los dos días naturales
siguientes al de la public;lCión de las vacantes.
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RESOLUC10N de 20 de junio de 1990, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se corrigen errores de la
Resolución de esta Universidad, de fecha 24 de mayo
de 1990, por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Administrativa.

Advertidos errores en la Resolución de esta Universidad de 24 de
mayo dc 1990 (<<Boletín Oficial del Estado) dc 16 de junio), por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administra
tiva de la Universidad de Castilla-La Mancha, se procede a corregir los
cilados errores en la siguiente fOlma:

En la página 16798, anexo III (Tribunal calificador), entre los
miembros titulares. donde dice: «Don Fermín Reyes Ruiz, de la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad de Castilla-La Mancha, en
representación de los sindicatos», debe decir: «Don Juan Rodriguez de
Guzmán Ruiz-Valdepeñas, de la Escala Administrativa de la Universi
dad de Castilla-La Mancha, en representación de los sindicatos»:

Ciudad Real, 20 de junio de 1990.-EI Rcctor, Luis Arroyo Zapatero.

RESOLUCION de 20 de junio de 1990. de la Universidad
de Castilla-La }t1ancha. por la que se corrigen errores de la
Resolución de esta Universidad de fecha 24 de mayo de
1990. por la que se conl'Ocan pruebas sefectil'as para el
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa.

Advertido error en la Resolución de 24 de mayo de 1990 (<<Boletin
Oficial del EstadO) de 16 de junio), por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la
Universidad de Castilla-La Mancha. se procede a corregir el error
advertido ":0 la forma siguiente:
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En la página 16793, en el anexo de la convocatoria, punto 1.2, en el
párrafo noyena, donde dice: «Modalidad A: ... Los asplran~es deberát'!
elegir dos de entre los tres temas propuestos)), debe deCIr: «Modal!
dad A: ... Los aspirantes de promoción interna deberán elegir dos de
~ntre los tres supuestos prácticos propuestos. Los aspirantes de turno
libre deberán realizar los tres supuestos prácticos propuestos»).

En la página 16793, en d anexo JI (Pregrama de la convocatoria),
bloque 1: <~Ofganización del Estado y la Administración Públic~», .debe
insertarse entre el tema 6 y el tema 8. el tema 7, con el SigUIente
contenido: «Tema 7, La Administración Periférica del Estado. Los
Delegados del Gobierno en las Ci?rt.Iuni~adcs Autón.om~~. L~s qob~rna
dores civiles. Los Delegados mlfilstenales. OrgamzaciOn mstltuclonal
del Estado: Concepto' y clasificación de los Entes públicos no territo
riales».

En la página 16794, en el bloque IV (Gestión Universitaria), donde
dice: «Tema 7: La Univcrsidad de Castilla-La Mancha, Matrículas, tasas
académicas y administrativas, liquidación, gestión, recaudación y aplica
ción a presupuesto de las tasas», debe decir: «Tema.7: La Univers~d.ad
de Castilla-La Mancha. Matriculas. precios públIcos por servIclOs
universitarios. liquidación, gestión, recaudación y aplicaCión a presu
puesto de los precios públicos».

Ciudad Real, 20 de junio de 1990.-EI Rector, Luis Arroyo Zapatero.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 24 de abril de 1990, de la Dirección
General de Gestión de Profesorado .v Centros Docentes del
Departamento de Enseñanza, por la que se convocan
concursiflos de traslados entre el Profesorado de EGB de
Cataluña en unidades de EGB JI de Preescolar.

De acuerdo con la resolución de los Concursos de traslados (general,
restringido y de Pn:escolar),.c ..:mvocados por la Orden de J8 de octubre
de 1989 ("niario Oficial de la Generalidad de Cataluña)) número 1.211,
del 25). -" . '1 la resolución por la que seadjudican las plazas de reserva
sacadas a ,--CJ" ,'acatoria por la ResoluClón de 16 de octubre de 1989
«~Diario Oficial de la Generalidad de Cataluiia») número 1.211, del 25).
según lo que dispone el Decreto de 18 de octubre de 1957, procede
convocar concursillos de traslados a fin de proveer las vacantes a
Centros de localidades de Cataluña de más de 10.000 habitantes.

a) Los Profesores que han obtenido destino en la localidad por que
han participado en los concursos de traslados convocados por la Orden
de 18 de octubre de 1989 ~«Diar¡o Oficial de la Generalidad de
Cataluña» número 1.211, del 25).

b) Los Profesores que han obtenido destino por la Resolución de 20
de febrero de 1990 (d)brio Oficia! de la Generalidad de Cataluña)
número 1.259. del 23).

c) Los Profesores definitivos de la localidad afcctados por la
minoración de unidades en el Centro donde ejercen, que participarán en
las condiciones que establezca la normativa vigente.

3.2 También podrán tomar parte voluntariamente en el concursillo
todos aquellos Profesor.:s de EGB que ejercen, en propiedad definitiva,
en plazas de régimen ordinario de provisión y que hayan obtenido su
destino en la localidad de referencia por el procedimiento ordinario a
que se refiere el artículo 47 del Estatuto del Magisterio.

Tal y como determina el artículo 123 de la Ley General de
Educación, para poder participar en el concursillo se debe acreditar la
permanencia de dos aoo,;, con fecha I de septiembre de 1440, como
propietario definitivo. ':'0 el Centro desde el que se solicita participar en
el concursillo.

3.3 No podrán tomar parte en el concursillo los Profesores que
hayan obtenido la plazR sin consumir en los concursos convocados por
la Orden de 18 de octubre de 1989.

4. Plazo de presentación de solicitudes

4.1 Para los Profesores que ya tienen destino det'nitivo en la
localidad y para los que han obtenido destino por el preconet!rso o en
la adjudicación provisional de los concursos general, rcstrir-gido y de
Preescolar, el plazo de s()lícitudes será de diez dias hábiic~ ~ partir del
día siguiente al de la p'.tlJlicnción de esta convocatoria.

4.2 Para los Profcsor~s ..-:¡ue han obtenido destino ;:)Or b n~soluci6n
definitiva de los concursos de traslados general, ;·eslri-n.:¿.ido y de
Preescolar, y que no hayan figurado en la resolución prc:"+:ioLaL el
plazo de peticiones será. de cinco días naturales a contar desJe el día
siguiente al de la publicación de la resolución definitiva de los citados
concursos, en el caso de que el plazo de diez días hábiles.. e~;:fól..:cidoeon
carácter general. haya finalizado o falten menos de cinco dlas pnra ello.
En este·mismo plazo se da,¡í de baja a los que, habicn;!o tigtlrado en la
resolución provisional, no han obtenido destino ~n la rc~olución
definitiva

5, . Instancias

La instancia que dehen presentar los participant!"s ef1 ~I COI\cu.rsillo
se ajustara al modelo que facilitarán las corrl:spondJCn~c:i Dé:>;<JclOnes
Territoriales a los interesados; se enviará al Delegadi) y S~ h3.!"~; ,::onstar.
obligatoriamente, el número de Registro de Personul ~. los otra~ datos dc
identificación requeridos :::d ~olicitante.
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Los Profesores de participación voluntaria también adjuntarán la
justificación de su titulación lingüistica en el caso de que deseen elegir
vacantes que la requieran.

Los citados Profesores. cuando tengan re¡;istrada en el soporte
informático de datos del Profesorado su titulacIón de lengua y cultura
catalanas presentaran una declaración escrita confonne poseen esta
titulación.

6. Preferendas

La preferencia en (a adjudicación de destinos en el concursillo sera
la que señalan Jos articulos 70 y 71 del Estatuto del Magisterio. No se
calificará ningún servicio, por el apartado 71, a), a los Profesores que
hayan obtenido destino en los concursos resueitüs con posterioridad al
1 de septiembre de 1989, fccha límite de los servicios a calificar en el
concursill,).

Por lo Que respecta a los Profesores de Preescolar, los servicios a
computar por el <lrtículo 71, a), del Estatutü del Magisterio, serán sólo
[os prestados en estos tipos de unidades.

A los Profesores procedentes de localidades anexionadas o desapare·
cidas del Nomenclátor, se les computarán los servicios por el artículo 71,
a), citado, desde la fecha de entrada en vigor riel censo en el Nomenclá·
tor del Que se recoge tal alteración.

Las puntuaciones del artículo 71, c) y 71, d), deberán estar concedi·
das con anterioridad al 1 de septiembre de 1989, teniendo en cuenta que
sólo se computará un punto por C3.da apartado del artículo 45 de la Ley
de Educución Primaria, de acuerdo con las disposiciones que autoricen
la concesión, sea cual sea el número de actividades que han realizado en
escuelas de la especialidad correspondiente.

Los participantes en el concursillo acrediw.r:tn sus ,:;ervicios mediante
una hoja de servicios certificada y cerrada con fccha de I de septiembre
de 1989.

7. Tramización

Las DelegaCiones Territoriales confeccIOnaran unJ. lista de todos los
Profesor~:<; participantes en el concursillo. ordenados de acuerdo con su
puntuación. De cada uno de los Profes0r~s se hará constar su número
de Registro de PersonaL Esta lista especificará en cada caso:

a) Si el Profesor opta o no a una vacante 'lile requiere titulación de
lengua y cultura catalanas o si opta a ambas da~~s de vacante por lo que
respecta a 1<1 citada titu!:lción.

b) Si el participante se presenta al concursillo de forma obligada o
voluntaria.

c) Si el participante solicita vacantes de Preescolar, se hará constar
el año de promoción que le corresponde, de acuerdo con el artículo J9
de la Orden de convocatoria de los concursos de traslados de 18 de
octubre de 1989 «<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»)
número 1.111, del 25).

Esta lista se hará pública, como minimo, cuatro días naturales antes
de la fe{ha de realización del concursillo; durante los dos días siguientes
a su publicación se podrán presentar las reclamaciones necesarias y,
durante los Gtros que restan, las Delegaciones Territoriales las resolve
rán.

8. Elección de vacaflíes

8.1 La tCxha en Que se llevará a cabo la elección de destinos la fijará
cada Delegación Territorial, según sus neces.dades de organización, y la
hará pública por los medios ordinarios de difusión..

8.2 La elección de vacantes se efectuará en las Delegaciones
Territoriaies del D.:partamento de las capitaks de pfávincia y en las
Juntas \'lunicipales de las localidades de má~ de jO.OOO habitantes
donde exist...n vacantes a proveer.

Las Ddegaciones Territoriales, con la debida antelación al día
señalado pam la elección, comunicarán a las Juntas Municipales
correspondientes los nombres y los datos de Jos concursantes señalados
cn ei 3part::do 7.

La ..:h:có:.n de vacantes se realizará siguiendo el orden riguroso de
mayor a menor puntuación establecido en la lista de participantes.

8.3 L.3 vacante a que opten los Profesores que deben ir obligatoria·
mente al conCli.rsillo se deberá corresponder, por lo que respecta a la
titulación !ingu.i:stica, con la obtenida en los concursos de traslados y en
el precom::urso.

8.4 Lo;) Profesores que participen en el concur:>illo desde la
propiedad definitiva a la localidad podrán 0rtal. si reúnen las condicio
n('5 ncce:>;lti,Js. a cualquier vacante con independer.ci<:!. de la titulación
lingüística, Para optar a una vacante que- requiere del Profesor titulación
lingüí:<;tica Sl::rá requisito imprescindible el hecho de que, en el momento
de la presentación de instancia de participaci6n, haya acreditado Que
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está en posesión de alguna de las titulaciones Que especifica el artícu·
lo 7 de la Orden de convocatoria de los concursos de traslados de 18 de
octubre de 1989 (<<Diario Oficial de la Genera[idad de Cataluña»
número 1.211, dei 25).

8.5 La elección se hará en el local y en la hora senalados
previamente y, una vez abierta la sesión, se procederá al anuncio público
de vacantes y a convuear a los concursantes siguiendo el orden
establecido en la lista de participantes. En el momento de la elección, el
participante presentará su documento nacional de identidad. Si delega
por escrito en otra persona. ésta presentará el escrito de delegación y
también una fotocopia del documento nacional de identidad del
concursante.

Las vacantes de c<lda uno de los Centros a proveer en el concursi!lo
no deberán anunciarse con ninguna especificación determinada. excepto
la titulación lingüística.

8.6 El Secretario del Organismo ante el que se se celebre la elección
pedirá a 105 concursantes que elijan una plaza entre las vacantes
anunciadas y aquellas vacantes resultas que se vayan produciendo.

L.os Profesores que han participado obligatoriamente deberán elegir
una vacante ':=0 el acto de elección. por lo que, en el caso de que algún
Profesor de este grupo no elija o no se presente t':n el acto del concursil1o
ni autorice expresamente a alguien. se le adjudicará. con carácter
forwso, un destino concreto antes de acabarse la sesión.

Si alguno de los Profesores Que deben participar volumariamente no
asiste al acto, ni autoriza expresamente a nadie, perderá todo el derecho
a la elección de vacante.

8.7 A fin de mantener el equilibrio en los recursos lingüísticos de
los Centros, cuando se genere en el acto del concursillo una vacante, por
la participación voluntaria de un Profesor, la calificación linguistica
requerida pam obtener el nuevo destino determinara, [mguísttcamente.
la posible adjudicación de [a resulta que deja en el concursillo.

No se podrán adjudicar. bajo ningún concepto, vacantes que requie·
ren titulación linguí$tica a Profesores Que no la hayan acrcdit:!do cn el
moment0 de solicitar su participación en el concursillo, a pesar de que
la tengan

8.8 Una vez adjudicadas o puestas a la elección de todos y cada uno
de los concursantes las vacantes anunciadas. se procederá a una nueva
elección. No podrán participar aquellos Profesores que hayan obtenido
vacante. y se repetirá esta rotación electiva todas las veces Que se precise
hasta Que todos los concursantes opten por una plaza o bien, en el caso
de los voluntarios, declinen 5'U derecho de elección porque no les
interese ninguna de las vacantes que Queden por cubrir. En este
momento. el Presidente cerrará la sesión.

9. Recursos y revocación

9.1 Una ....ez finalizada la elección, se harán públicos los resultados,
Que seran definitivos si no se presenta ningún recurso en contra en esta
Dirección Genera! de Gestión de Pn:'ltesomdo y Centros Docentes en el
plazo de quince días hábiles. A estos efectús, y prc:viamente, es necesario
haber reclamado verbalmente a la presidencia en el momento de
observar la vulneración de lo que dispone esta convocatoria o cualquier
otra infracción.

9.2 la Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros
Docentes podrá revocar la elección, aunque DO se ha~'a recusado
nmguno de sus actos, cuando se produzca una infracción eVld~nte de [as
normas de esta convocatoria.

10. Posesión

10.1 La toma de posesión de las plazas adjudicadas en los concur·
sos se llevará a cabo en el plazo y de la manera señalada· en el artícu·
lo 49 del Estatuto del Magisterio.

10.2 las Delegaciones Territoriales del Departamento de Ense·
ñanza adoptarán las medidas que se precisen para el mejor desarrollo y
la formalización de todo lo que ordena esta convocatoria.

Il. Vorma fina!

t1.l Todo lo que estnhlece la presente Resolución se aplicara por
analogía, al amparo del artículo 4.1 del Código Civil, para la provisión
de las vacantes correspondientes a las localidades de censo inferior a
10.000 habitantes, pero con dos o más Centros públicos de EGB y/o
Preescolar.

11.2 Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de
reposición ante esta Dirección General de Gestión de Profesorado y
Centros Docentes, previo al contencioso<:dministrativo, en el plazo de
un mes. a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «(Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluñ'l».

Barcelona. 24 de abril de 199Q.-El Director general, Ram::;' ;"íartínez
i Callén.


